
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veintitrès (23) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: ANNY MELIZZA BARROS MORA. C.C.1.065.607.730.  
Demandado: MARIO TORRES BECERRA. C.C.1.065.613.713.  
Radicado: 200014003003 2021 00364 00. 
 
 
En vista de que la parte demandada ha otorgado poder al abogado EIDER 
EDUARDO ATUESTA DAZA reconózcasele como apoderado judicial de la parte 
demandada en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 
 
De otro lado, de las excepciones de mérito presentada por la parte demandada, se 
corre traslado de las mismas a la parte demandante por el término de diez (10) días, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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